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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Palma del Río

Núm. 12.142/2010

El Pleno del Ayuntamiento de Palma del Río, en sesión ordina-

ria celebra da el día 25 de noviembre de 2010, acordó la aproba-

ción inicial de la "Ordenanza Municipal reguladora de Creación,

Modificación y Supresión de Ficheros de Datos de Carácter Per-

sonal del Ayuntamiento de Palma del Río (Córdoba) y sus Orga-

nismos Autónomos", y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar-

tículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de

las Bases del Régimen Local, y en el artículo 56 del Real Decreto

Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el

Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia

de Régimen Local, se somete el expediente a infor mación públi-

ca por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la

inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba, para que pueda ser examinado y se presenten las re-

clamaciones que estimen oportunas. transcurrido dicho plazo no

se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado

definitivamente dicho Acuerdo.

En Palma del Río, a 26 de noviembre de 2010.- El Alcalde-Pre-

sidente, p.d. el Segundo Teniente de Alcalde, Francisco J. Do-

mínguez Peso.
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